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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 25 ENERO DE 2023  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001-23-33-000-2021-00715-00 

Demandante EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR SA 

Demandado 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - CONCESIÓN 

COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA SAS 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, DE 

LA CONTESTACION DE LA DEMANDA PRESENTADA POR LA CONCESIÓN COSTERA 

CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S Y LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

(Exp. Digital –10ContestaciónDemandaColpensiones – 

12ContestacionDemandaDemandado) 

 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 30 DE ENERO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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